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SALTA, 27 de OCTUBRE de 2023

Expediente No 4648/23.-

VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticularlaResoluc¡ónHNol408/2023'porla
cual la Facultad de Humanidades solicita la modificación de su Planta de Personal Docente para

áien¿er tas necesidades académicas de la Escuela de Ciencias de la Educac¡ón, y;

CONSIDERANDO:

CARGOS DOCENTES eÁsrco BAJA ALTA OBSERVACIONES

PROFESOR ADJUNTO
DEDICACIÓN EXCLUSIVA

CON
381.013,10 1 381.013,10

PROFESOR ADJUNTO CON

DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA
2 381.013,10

1 381 .013,10 2 381.013,10

DIFERENCIA -0,60

ESCALA SDO. SETIEMBRE/23

ARTÍCULO 2".- C
s¡ga a la mencion
esta Universidad.

RSR

omunicar a: Facultad de Humanidades, Dirección General de Perso al. Cumplido

ada Un¡dad Académ¡ca a sus efeclos As¡m¡smo, publ¡car en el b etín oficial de

A.IN ÓRAToCr. NICO
ICENR

UASa

\q CORA PLACCO
SECiETABIA CONSEJO SUPERON
rtitÉoro }{rclolüloE stLTA uxtvERstoAD rl^cro OE SALÍA

QuedichapropuestaconsisteendardeBAJAun(1)cargodeProfesorAdiuntocon
Ded¡cación Exclusiva (pnOOe), vacante por renuncia de la Prof. María Eugenia Burgos y, dar de

ALTA dos (2) cargos de Profesor Adiunto con Dedicación Semiexclusiva (PADSD)'

eue la Dirección General Adm¡nistrativa Contable de la mencionada Unidad Académica

han intervenido en las respectivas actuac¡ones informando la factibilidad'

eue a fs. 10 la Dirección General de Personal informa que la modificación solicitada

presenta v¡abilidad económica.

Que este Cuerpo no encuentra objeciones a la modificación de planta solicitada.

PoRELLoyatentoaloaconse.iadolaComisióndeHacienda,med¡anteDespachoN.
90t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 10.- Aprobar la modificación de la Planta de Personal Docente de la Facultad de

Human¡dades- Esáuela de Ciencias de la Educación, conforme a lo siguiente:

190.506,85


